
el rango de Servicio además del Gabinete Técnico, el Servicio 
de Régimen Económico de la Industria Cinematográfica. Por 
ello resulta necesario modificar la enumeración de quienes, por 
razón de su cargo, han de ser Vocales del Consejo Superior 
de Cinematografía.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Artículo único. El párrafo del artículo 2.° de la Orden de 
14 de mayo de 1974, en el que se enumeran los Vocales del 
Consejo Superior de Cinematografía, por razón de su cargo, 
queda redactado como sigue:

«Los Subdirectores generales de Ordenación y Empresas Ci
nematográficas y de Promoción y Difusión de la Cinematogra
fía, de la Dirección General de Cinematografía, el Presidente 
del Sindicato Nacional del Espectáculo, el Jefe del Servicio de 
Cinematografía del Ministerio de Comercio, el Jefe del Gabinete 
Técnico de la Dirección General de Cinematografía, el Jefe del 
Servicio de Régimen Económico de la Industria Cinematográfica 
de dicha Dirección General y el Secretario general de la misma.»

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1975,

HERRERA Y ESTEBAN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Cinematografía.

4871 CORRECCION de errores de la Orden de 31 de ene
ro de 1975 por la que se desarrolla el Decreto 2532/ 
1974, de 9 de agosto, sobre refundición de disposi
ciones orgánicas del Ministerio de Información y 
Turismo, y el Decreto 3229/1974, de 22 de noviem
bre, por el que se crea la Subsecretaría de Tu
rismo del Ministerio de Información y Turismo.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 38, de fecha 
13 de febrero de 1975, se transcriben a continuación las oportu
nas rectificaciones:

En la segunda columna de la página 3075, en el apartado 6.1 
del artículo l.°, donde dice: «... en el ámbito de su competencia 
de la Subdirección General...», debe decir: «... en el ámbito de 
la competencia de la Subdirección General...».

En la segunda columna de la página 3076, en el apartado 1.3 
del artículo 2.°, donde dice: «Dependerá directamente del Jefe 
del Servicio de Documentación. y Publicaciones el Negociado 
de Biblioteca y Archivo», debe decir: «Dependerá directamente 
del Jefe del Servicio de Documentación y Publicaciones la 
Sección de Biblioteca y Archivo».

En la segunda columna de la página 3080, en el apartado 2.2 
del artículo 7.°, donde dice: «Negociado primero: Circo y parque 
de Atracciones», debe decir: Circo y Parques de Atracciones».

En la misma columna y artículo, y en el apartado 4, donde 
dice: «Negociado tercero: Expediente», debe decir: «Negociado 
tercero: Expedientes».

En la primera columna de la página 3082, en el artículo 9.°, 
apartado 1, donde dice: «el Gabinete Técnico de la Secretaría 
de Turismo...», debe decir: «El Gabinete Técnico de la Subsecre
taría de Turismo...».

En la primera columna de la página 3083, en el enunciado 
del artículo 11, donde dice: «Subdirección General de Empresas 
y Actividades Turísticas», debe decir: «Dirección General de 
Empresas y Actividades Turísticas».

En la segunda columna de la página 3083, apartado 2 del 
artículo 11, donde dice: «La Subdirección General de Actividades 
Turísticas está constituida en la siguiente forma:

. Servicio de Diversificación de Oferta Turística, que consta 
de las Secciones:

— Sección de Turismo de Nieve y Montaña.
— Sección de Turismo Náutico.
— Sección de Turismo Cinegético y otros Deportes.
— Sección de Agencias de Viajes.»,

debe decir: «2. La Subdirección General de Actividades Turís
ticas está constituida en la siguiente forma:

— Servicio de Diversificación de Oferta Turística, que cons
ta de las Secciones: Sección de Turismo de Nieve y Montaña, 
Sección de Turismo Náutico y Sección de Turismo Cinegético y 
otros Deportes.

— Sección de Agencias de Viajes.»

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

4389
(Continuación.)

ORDEN de 24 de febrero de 1975 por la que se 
aprueba la norma tecnológica de la edificación 
NTE-EHV/1975, «Estructuras de hormigón armado: 
Vigas». (Continuación.)

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Artículo primero.—Se aprueba provisionalmente la norma 
tecnológica de la edificación, que figura como anexo de la 
presénte Orden, NTE-EHV/1975, «Estructuras de hormigón ar
mado: Vigas». (Continuación.)

Artículo segundo.—Esta norma desarrolla a nivel operativo 
las normas básicas siguientes:

Decreto 195/1963, de 17 de enero, por el que se aprueba la 
norma MV-101/1962, «Acciones en la edificación» («Boletín Ofi
cial del Estado» de 9 de febrero).

Orden del Ministerio de Trabajo de 9 de marzo de 1971 por 
la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Hi
giene en el Trabajo («Boletín Oficial del Estado» del día 11).

Orden del Ministerio de la Vivienda de 4 de junio de 1973 
por la que se aprueba el pliego general de condiciones técnicas 
de la Dirección General de Arquitectura 1960 («Boletín Oficial 
del Estado» números 141 al 151, de junio de 1973).

Decreto 3062/1973, de 19 de octubre, por el que se aprueba 
la Instrucción EH-73 para proyectos y ejecución de obras, de 
hormigón en masa o armado («Boletín Oficial del Estado» de 
14 de diciembre).

La NTE-EHV/1975 regula las actuaciones de diseño, cálculo, 
construcción, control, valoración y mantenimiento.

Artículo tercero.—La presente norma entrará en vigor a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
podrá ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 
3565/1972, con excepción de lo establecido en sus artículos 
octavo y décimo.

Artículo cuarto.—En el plazo de seis meses naturales, Con
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en 
vigor que en el artículo anterior se señala y al objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo quinto del De
creto 3565/1972, las personas que lo crean conveniente, y es
pecialmente aquellas que tengan debidamente asignada la res
ponsabilidad de la planificación o de las diversas actuaciones 
tecnológicas relacionadas con la norma que por esta Orden se 
aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitec
tura y Tecnología de la Edificación (Subdirección General de 
Tecnología de la Edificación, Sección de Normalización), seña
lando las sugerencias u observaciones que a su juicio puedan 
mejorar el contenido o aplicación de la norma.

Artículo quinto.—1. Consideradas, en su caso, las suge
rencias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de 
su aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecno
logía de la Edificación propondrá a este Ministerio las modi
ficaciones pertinentes a la norma que por la presente' Orden 
se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido 
modificada, la norma en la forma establecida en el párrafo 
anterior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, 
a todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 
los de los artículos octavo y décimo.

Artículo sexto.—Quedan derogadas las disposiciones vigen
tes que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de febrero de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación.


